
Tropa Danne Walkon 

Grupo de Guías y Scouts Llodkeñ Mapu 

Organismos de Tropa 
 
Corte de Honor: Es el máximo organismo de la Tropa, en donde se revisa, evalúa y 

reflexiona en torno a la Ley Scout. Esta integrada por los Guías y Subguías de Patrulla y 
el Equipo de Dirigentes de Tropa. La preside el Presidente de la Corte de Honor, el cual 

es elegido entre sus integrantes anualmente, solo tienen derecho a voto los Guías y 
Subgías, sesiona a lo menos dos veces en el año. 

Sus funciones son: 

1. Velar por la vivencia de la Ley y la Promesa en la Tropa. 
2. Fijar las líneas de orientación del programa de tropa para el año. 

3. Evaluar el programa de tropa, según las orientaciones fijadas. 
4. Analizar el comportamiento de los integrantes de la tropa. 

5. Tomar conocimientos de los nuevos promesados. 
6. Oficializar los cargos de Guía de Patrulla. 

7. Conocer y ratificar la vigencia de las tradiciones de tropa o patrulla. 

 

Los requisitos para que sesione la Corte de Honor son: 

?? Haber sido avisada a todos sus integrantes con anticipación. 

?? Contar con la presencia de la mitad mas uno de los integrantes. 

?? Encontrarse presente el Responsable de Tropa o un Asistente autorizado por el.  
 

Consejo de Tropa: Es el encargado evaluar, planificar, administrar y coordinar la 

vida de la tropa, esta integrado por los Guías y Subguías de Patrulla y el Equipo 

de Dirigentes de Tropa, es dirigido por el Responsable de Tropa. Se reúne a lo 

menos una vez al mes. 
 

Alta Patrulla:  Existe como un organismo de capacitación de los jóvenes, en cuanto 

a temas de: funcionamiento de las patrullas, vida en la naturaleza, progresión 

personal. Etc, participan los Guías y Subguías de patrulla y el Equipo de 

Dirigentes, se reúnen cada quince días en horarios distintos de las reuniones 

normales y dirigido por el Guía de Guías elegido por los integrantes por un año .  



Tropa Danne Walkon 

Grupo de Guías y Scouts Llodkeñ Mapu 

Organismos de Patrulla 
 

Consejo de Patrulla: Este organismo responde a las necesidades al interior de la 

patrulla, es dirigido por el Guía de Patrulla, participan y votan todos los integrantes 

de la patrulla, se reúnen cada quince días. 

 

Sus funciones son: 

 

1. Planificar, tomar decisiones, proyectar y evaluar las actividades de la 

patrulla. 

2. Proponer aventuras e ideas a la Corte de Honor y al Consejo de Tropa. 

3. Determinar los cargos permanentes y de acción en la patrulla. 

4. Conocer y comentar la progresión personal de los integrantes. 

5. Decidir la utilización de los fondos de la Patrulla. 

 

Consejo de la Tarde: En este consejo se reflexiona con actitud positiva  el 

comportamiento de los integrantes de la patrulla  en torno a la Ley y la Promesa. 

Busca superar las diferencias personales que puedan existir al interior de la 

patrulla y motivar el crecimiento del espíritu personal y de patrulla. Sesiona cada 

quince días en actividades normales y al finalizar cada jornada en campamento.   

 


